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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, presente asunto para proveer.  

Cali, 23 de marzo de 2023 

Oficial mayor 

Auto No.    639 

Cali, veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2022-00468-00   

 

Manifiesta el apoderado de la parte demandante que, estimó la cuantía basada en 

tres bienes que presuntamente estaban a nombre del extremo pasivo. Empero, solo 

obra como titular de un solo bien, por lo tanto, la póliza es excesiva.    

 

Conforme lo anterior, se le indica al togado que, fue el mismo quien estimó la 

caución en la suma de $ 200.000.000, y, es por ello que esta oficina judicial 

procedió, previo a decretar la cautela solicitada, prestar garantía por el 20% del valor 

de las pretensiones preciadas. 

 

Así las cosas, no encuentra razón al argumento del demandante cuando a su 

criterio, apreció lo que hoy es objeto de inconformidad. Es por ello, que se requerirá 

a la parte actora cumpla con lo ordenado, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR al apoderado de la parte demandante que la estimación de la caución 

corresponde al valor de las pretensiones estimadas en la demanda que, fueron 

preciadas por valor de $ 200.000.000. Así las cosas, se requerirá para que cumpla 

con lo ordenado, so pena de dar cumplimiento al artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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